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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA EMBARGO 

FECHA TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00178 00 

EJECUTANTE YUBER GUILLERMO NUÑEZ SANABRIA 

EJECUTADO JHON JAIRO GARCÍA PINZON C. C. 70.519.059 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2021-00393 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, en atención a la solicitud de 

corrección pedida por la apoderada de la parte ejecutante, en relación del 

número de la cedula del ejecutante, procede el Juzgado advertir que por 

error involuntario en el mandamiento de pago como en la medida cautelar 

quedó registrado el número 71.133.811, cuando en verdad la identificación 

del señor NUÑEZ SANABRIA es el No. 91.133.811.  

 

En adelante téngase en cuenta la corrección efectuada.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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